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RESUMEN 

 
La investigación sobre los factores sociales en el delito de aborto clandestino en 

los niños y adolescentes en el distrito judicial de pucallpa, 2016. Quienes 

investigan sobre el tema en nuestro paíse lo hacen sabiendo de la utilidad de 

generarconocimiento confiable, no sólo para comprender mejor el fenómeno en 

todas susdimensiones (subjetiva, social, política y cultural), sino también por su 

valor estratégicopara orientar la acción. 

Para seguir avanzando en esta tradición es importante saber hasta dónde hemos 

llegado y tener un punto de partida para continuar con el trabajo de explorar el 

aborto inducido. Investigar por qué las mujeres interrumpen sus embarazos. Qué 

motiva estas decisiones. Qué obstáculos enfrentan. En qué contextos y con qué 

discursos en juego ejercen sus derechos. El apoyo, o no, que reciben de los 

varones cercanos. Cómo la interrupción de los embarazos está entretejida con la 

etnia, la cultura, la legalidad/ ilegalidad, la familia. La religión. La política. 

De eso trata la Investigación sobre los factores sociales en el delito de aborto 

clandestino en los niños y adolescentes en el distrito judicial de pucallpa, 2016. El 

aborto se ha utilizado como método de planificación familiar desde épocas 

remotas y se conoce que está en dependencia de algunos factores tales como la 

edad de la mujer, el grado de escolaridad, la historia obstétrica, el uso y 

conocimiento de métodos anticonceptivos, entre otros. 

 
Palabras claves: Santrock, Papalia y Olds, Aborto. 
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INTRODUCCIÓN 

 
Aborto, según nos dice el diccionario, es la acción y efecto de abortar, es decir, el 

fracaso por interrupción o malogramiento de un proceso o actividad, de forma 

voluntaria o involuntaria. así pues, el termino aborto es usado más 

frecuentemente para definir la interrupción prematura del embarazo que produce 

la muerte del feto. 

Mientras que muchos grupos están a favor, muchos otros en contra, el principal 

punto de discusión es acerca de si se trata o no de la cancelación de una vida 

humana. 

Estos debates serían menos graves, si no se tratase de la vida humana, valor 

primordial que es necesario proteger y promover. Todo el mundo lo comprende, 

por más que algunos buscan razones para servir a este objetivo. 

Más de la mitad de la población femenil del planeta vive hoy en día en países 

donde les es permitido por la ley interrumpir un embarazo no deseado a un 

determinado tiempo. legalmente es posible en dichos países, pero ¿moralmente?, 

¿socailemnte?, ¿psicologicamente? son puntos que se verán reflejados a lo largo 

de este trabajo que se basa en la investigación y estudio del aborto, tema que nos 

interesó por estar directamente relacionado con un problema básico de la 

juventud: La Maternidad. Así como también, con uno de los bienes jurídicos de 

mayor importancia: La Vida. 

Como católicos, consideramos que La vida humana tiene un Valor Sagrado, 

desde su inicio hasta su término, por lo cual, tiene derecho a ver respetado 

totalmente este bien primario suyo. Se debe defender y promover la vida, 

especialmente cuando es más débil o está amenazada. En el Capítulo II, 

denominado Marco Teórico, presentamos los antecedentes del estudio y los 

planteamientos teóricos propiamente dichos, estos fundamentos teóricos parte de 

un análisis normativo, las mismas que permiten formular las hipótesis, aquí 

también se identifican las variables e indicadores. En el Capítulo III 

encontraremos la Metodología, las técnicas e instrumentos a utilizarse, ello 

comprende el nivel y tipo los métodos de investigación, aquí también se 

identifican la población y muestra. El Capítulo IV, lo constituye los resultados que 

se presentan en cuadros y gráficos y finalmente en el Capítulo V, presentamos los 
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resultados para finalizar con las conclusiones y recomendaciones junto con las 

referencias bibliográficas utilizadas y los anexos. 

El investigador. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 
1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 
A través de los tiempos la sociedad ha optado por recurrir al aborto a raíz de 

embarazos no deseados. La interrupción del embarazo tras la fecundación 

de un nuevo ser en el claustro materno de la mujer es llevado a cabo antes 

de que el feto sea capaz de sobrevivir y mantener una vida extrauterina 

independiente, produciéndose lo que comúnmente denominamos aborto. 

Este acto ilícito es practicado por todas las naciones y razas en el mundo, y 

en las diferentes condiciones económicas y sociales, sin tener en cuenta la 

ilegalidad o legalidad de la misma. Al respecto, en el Perú se encuentra 

tipificado como delito desde el artículo 114° al 120° del Código Penal 

vigente. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el 2006 se observa 

que a nivel mundial se realizan cada año, 26 millones de abortos de forma 

legal y 20 millones clandestinamente, llevados a cabo en lugares con 

condiciones por debajo de los estándares mínimos de salubridad, lo que 

refleja el alto índice de impunidad en el delito de aborto, es decir no se 

procesan ni condenan a los responsables de prácticas abortivas. Frente a 

ello, el 97% de los abortos inseguros se llevan a cabo en países 

subdesarrollados provocando alrededor de 68 mil muertes maternas en 

todos los Estados como es el caso del Perú. 

En nuestro País, según el estudio "Aborto Clandestino en el Perú” se dio una 

aproximación de 352 mil abortos realizados anualmente, donde el 50% de 

abortos son realizados por las adolescentes, cifra alarmante de abortos 

practicados de forma oculta y silenciosa que incrementa la muerte de 

mujeres gestantes. 

De igual forma, nuestra localidad no está ajena a esta problemática social en 

el delito de aborto, tal es el caso de las adolescentes Pucallpinas que en 

razón del 16% al 30% de todos los embarazos clínicamente reconocidos, 
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éstos terminan en aborto conforme a la revisión de las Guías de Atención de 

Emergencias Obstétricas en el 2006, de las cuales se observa que en la 

cuidad de Pucallpa se registra que la tasa de aborto es el 20% del total de 

embarazos; de los cuales 70% son abortos espontáneos y el 30% son 

inducidos, sin embargo, no hay datos exactos sobre el aborto clandestino. 

Por otro lado según el trabajo de investigación "Factores que determinan la 

decisión de abortar en mujeres con antecedentes de aborto Provocado - 

Instituto Especializado Materno Perinatal de Lima - 2010", determina que los 

factores de riesgo más relevantes que impulsan la toma de decisión de 

abortar son: el factor cultural (falta de conocimiento básico sobre los 

métodos anticonceptivos, falta de comunicación y apoyo familiar), el factor 

económico (falta de recursos económicos), y el factor personal (temor de 

dejar los estudios, y perder la oportunidad de ser profesionales). Asimismo 

señala que de las mujeres hospitalizadas por aborto el 35% son mujeres 

menores de edad, adolescentes que tienen entre 14 a 19 años de edad. 

Teniendo en cuenta lo expuesto es importante situar la problemática de los 

factores que influyen en la impunidad del delito de aborto en las 

adolescentes Pucallpinas, en su dimensión real y concreta. Un aborto es una 

situación difícil de afrontar no solo por las decisiones que implica sino 

también porque involucra muchos aspectos personales de la adolescente, y 

su relación con el medio que la rodea. Esta relación está determinada y 

puede estudiarse a partir de diferentes factores sociales que hacen parte de 

la complejidad de la existencia del ser humano, como pueden ser el factor 

socio-económico, socio- cultural y político-legal, que vendría ser factores de 

riesgo que incrementan el delito de aborto en las adolescentes y 

consecuentemente acrecienta la impunidad del aborto en las adolescentes, 

que se ha convertido en un problema social dentro de nuestra localidad. En 

este espectro de factores, la adolescente tiene que sopesar su decisión, si 

decide enfrentar las consecuencias de sus actos y problemas, o buscar el 

camino fácil equivocado, de ahí, que la decisión final sobre la realización o 

no del aborto debe ser analizada no solo como un problema unifactorial sino 

que, fundamentalmente, como una situación sumamente compleja asociado 

a múltiples factores, ya que las decisiones que implican un aborto suelen ser 
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difíciles de tomar ya que involucra no solo aspectos socio-económicos y 

psicológicos de la adolescente sino también los aspectos socio-culturales y 

políticos-legales que la rodean. La decisión como toda actividad humana 

importante involucra a la persona en su totalidad: determinación, resolución, 

audacia, disciplina, ponderación, claridad de ideas y propósitos, seguridad, 

educación, dedicación, compromiso y renuncia. 

 

 
Delimitación del problema.- 

 
En esta línea de razonamiento, es muy importante evaluar los factores más 

relevantes que vendría influyendo en el incremento de la impunidad del 

delito de aborto en las adolescentes en Pucallpa como: el factor socio- 

económicos, el factor socio-cultural y el factor político-legal. 

a. Factor Socio-Económico: Según los estudios realizados, en el Trabajo 

de Investigación de "Factores asociados al delito de aborto clandestino y 

análisis de la situación Legal en Pucallpa-2011", la misma que señala 

que la gran parte de las mujeres deciden abortar clandestinamente, por 

factores: económicos en un 24%, haciendo este factor uno de los 

factores determinantes que impulsa a la mujer a tomar la decisión de 

abortar; generalmente se da cuando las mujeres se encuentran 

atravesando algún problema económico, como el caso de no contar con 

dinero para satisfacer sus necesidades básicas, por lo que este factor 

vendría generando el delito de aborto en adolescentes a razón de que la 

adolescente no cuenta con los recursos económicos suficientes para 

mantener a un nuevo ser (así como brindar alimento, vivienda, 

educación, salud, seguridad, etc.) en merito a que solo cuenta la 

adolescente con el apoyo económico de sus padres, asimismo no cuenta 

con un trabajo laboral estable, por cuanto se trata de una menor de 

edad, también por no contar con el apoyo económico de la pareja quien 

muchas veces es otro adolescente y por ultimo por las aspiraciones 

personales de la adolescente (deseo de terminar sus estudios y ser 

profesional en un futuro). Por estas razones muchas de las, 

adolescentes deciden abortar, y generalmente recurren al proceso 
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abortivo clandestino practicadas en lugares insalubres por personas no 

especializadas como comadronas, parteras, enfermeras, farmacéuticas, 

etc., poniendo en peligro la vida de la adolescente y del feto. 

 
b. Factor Socio-Cultural: El estudio del factor socio-cultural juega un 

papel muy importante dentro de la sociedad, por cuanto este factor 

influye en la conducta y en la toma de decisiones en cada individuo 

conforme a las costumbres y nivel cultural educativo de cada sociedad, 

teniendo en cuenta lo mencionado el factor socio-cultural vendría 

influyendo en la impunidad del delito de aborto en las adolescentes, a 

razón que el delito de aborto en las adolescentes en lo últimos tiempos 

ha venido incrementándose generalmente por la falta de una educación 

amplia de calidad dirigidas a las adolescentes en las escuelas y colegios 

respecto de los derechos sexuales y reproductivos (dicha información y 

educación de sexualidad debe tocar ampliamente temas como: 

crecimiento y desarrollo, reproducción humana, vida familiar, use 

correcto de los métodos anticonceptivos, embarazo, nacimiento, 

paternidad y/o maternidad, patrones de respuesta sexual, orientación 

sexual, contracepción, aborto, consecuencias del delito de aborto, como 

proceso permanente en la formación de las adolescentes) que ayuden a 

las adolescentes a prevenir un embarazo no deseado, también por la 

falta de enseñanza del respeto a los derechos humanos (respeto al 

derecho a la vida del concebido), así como el respeto a lo establecido en 

nuestra Constitución Política y el Ordenamiento Jurídico, asimismo 

muchas de las adolescentes deciden abortar clandestinamente por 

miedo a las reacciones de los padres, familia y de la sociedad, 

acudiendo a personas inescrupulosas inexpertas en salud, quienes 

ponen en peligro la vida del feto y del adolescente solo por intereses 

económicos, quedando impunes estos actos ilícitos, donde no se 

condenan a los responsables del delito de aborto en adolescentes. 

 
Según el Centro Latinoamericano de Demografía, en sus investigaciones 

de campo indican que el bajo nivel de educación está directamente 

relacionado con una alta tasa de embarazos no deseados que conllevan 
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a un aborto entre las adolescentes, e indican que en República 

Dominicana, Ecuador, México y en el Perú, más de las dos terceras 

partes de las mujeres sin educación dan a luz antes de los 18 años de 

edad, aconsejan que, una educación sexual adecuada, con una 

información sobre salud o programas de educación orientados a prevenir 

embarazos no deseados promueve actitudes responsables y previene el 

delito de aborto entre las adolescentes, situación que ayuda a precaver y 

luchar contra la impunidad del delito de aborto en las adolescentes. 

 
Dentro del factor socio-cultural se encuentra el factor familia donde nace 

la primera educación, en virtud de que la familia constituye la unidad 

básica de la sociedad, donde se transmiten y se internalizan las pautas 

de socialización que caracteriza una cultura. En este caso en el seno de 

la familia, las adolescentes aprenden la noción de ser humano, de ser 

persona, se inicia la educación, se aprenden las normas y valores así 

como los hábitos esenciales a cumplir el resto de la vida; también se 

aprenden nociones básicas acerca de los patrones de afectividad del ser 

humano, el concepto de madre y padre, de sexo, mujer y hombre. 

Constituye un elemento esencial en la conformación de la estructura 

emocional del ser humano, y determinar su manera de interpretar y de 

insertarse en su entorno social. 

 
La influencia familiar es fundamental en la determinación del 

comportamiento sexual de sus miembros y sobre todo de las 

adolescentes. En este contexto, los miembros de la familia pueden 

reaccionar de diferente manera frente a un embarazo no esperado o no 

deseado. Una de sus reacciones puede ser el de influir en la 

consecución del aborto, si bien es cierto no en todo, pero si en parte, 

cuando uno de los miembros dan sus puntos de vista u opiniones sobre 

cómo podría ella solucionar sus problemas. Otra manera, es obligar a la 

adolescente al aborto, es decir que cualquiera de los miembros de la 

familia toman la decisión por la adolescente, otro factor involucrado 

dentro de la familia, es la perturbación angustiosa del ánimo por un 

riesgo (por ejemplo, salir de casa muy temprano y no tener donde ir, un 
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daño real (el ser golpeadas) o daño imaginario (causar una decepción a 

los padres, o la familia en general) por un embarazo no deseado. Si un 

embarazo, deseado o no, está presente y, esta no es una conducta que 

será aceptada por la familia según la consideración de la adolescente, el 

miedo puede anular sus facultades de decisión y raciocinio, y pude 

impulsar a las adolescentes a un aborto provocado, por lo que este 

factor se convierte en uno de los factores de riesgo que causa el 

incremento de la impunidad del delito de aborto en las adolescentes. Por 

otro lado no existe la participación ni el apoyo de la sociedad en general 

para refrenar el aborto en adolescentes por cuanto este hecho ilícito 

muchas veces es ocultado o encubierto por una sociedad de 

pensamiento conservador, quienes no dan aviso a las autoridades 

competentes frente a las prácticas abortivas en las adolescentes, ya 

sean por temor de ser implicados, o por miedo a represalias. 

 
c. Factor Político - Legal: Desde el punto de vista Político-Legal, el 

Ordenamiento Jurídico recrimina y condena el delito de aborto 

establecido en el Artículo 114° al 120° del Código Penal, sin embargo la 

penalidad establecida por la comisión de este hecho ilícito no se estaría 

cumpliendo ni aplicándose en la práctica dentro de nuestra localidad, en 

el caso de las menores de edad infractoras a la Ley Penal no se estaría 

aplicándose las medidas socioeducativas y medidas de protección 

respectivas, razón por la que vendría incrementando la impunidad del 

delito de aborto en las adolescentes, asimismo por la falta de estrategias 

y políticas para prevenir el delito de aborto en las adolescentes por parte 

de los operadores jurídicos e instituciones públicas competentes de la 

protección del menor de edad, así como también por la falta de 

persecución, investigación y sanción penal por nuestros autoridades 

judiciales a quienes practican el delito de aborto y a las personas 

responsables de la procuración del aborto en adolescentes quienes no 

vendría siendo investigados ni procesados acorde a Ia norma legal, 

quedando impunes estos actos delictivos la misma que genera el 

incremento de otras conductas antijuridicas en las adolescentes, por 

ejemplo: si la adolescente no es castigada y rehabilitada por el delito de 
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aborto, es probable que esta adolescente cometa otros delitos 

estipulados y sancionados por nuestro Ordenamiento Jurídico, asimismo 

por el desconocimiento por parte de las adolescentes de la ley penal así 

como de las consecuencias jurídicas que este hecho ilícito genera. 

Finalmente, en mérito al incremento de la impunidad del delito de aborto 

clandestino que se viene dando en todo el Perú, según estudios 

realizados en el Trabajo de Investigación Factores Asociados al Delito 

de Aborto Clandestino y Análisis de Ia Situación Legal en el Pucallpa 

2011", la misma que concluye que la gran parte de las mujeres deciden 

abortar clandestinamente, por factores legales en un 18%, es decir por 

miedo a ser castigadas y procesadas por el delito de aborto, situació que 

las impulsan a las prácticas abortivas clandestinas, pues este 

acontecimiento genera el incremento de la impunidad del aborto 

clandestino en el Perú, y no siendo ajena a este problema social nuestra 

localidad de Pucallpa, por lo que es tarea del Estado, del Gobierno 

Regional de Ucayali, de las Instituciones encargadas de la 

administración de Justicia, de las instituciones de Salud y de toda 

sociedad Ucayalina trabajar en forma conjunta para prevenir la 

impunidad del delito de aborto en las adolescentes, por lo que se sugiere 

en primer lugar estudiar y analizar cada uno de los factores de riesgo 

tanto socio-económico, socio-cultural y Político-legal que vendría 

incrementando la incidencia de la impunidad de este hecho ilícito materia 

de investigación. 

 
1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 
 

1.2.1. Problema General 

 
a) ¿Cuál es la relación entorno sociopolítico-legal, económico cultural y 

el aborto clandestino en las mujeres adolescentes en el distrito 

Judicial de Pucallpa, 2016? 

 
 

1.2.2. Problemas Específicos 
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a) ¿Cuál es la relación existente entre el entorno político-legal y el 

aborto clandestino en las mujeres adolescentes en el Distrito Judicial 

de Pucallpa, 2016? 

 
b) ¿Qué relación existente entre el entorno socio-económico y el aborto 

clandestino en las mujeres adolescentes en el Distrito Judicial de 

Pucallpa, 2016? 

 
c) ¿Existe relación significativa entre el entorno socio-cultural y el 

aborto en las mujeres adolescentes en el Distrito de Pucallpa, 2016? 

 
 

1.3. OBJETIVOS 

 
 

1.3.1. Objetivo General. 

 
 

a) Determinar la relación significativa entre el entorno sociopolítico- 

legal, económico y cultural y el aborto clandestino en las mujeres 

adolescentes en el Distrito Judicial de Pucallpa, 2016. 

 
 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 
 

b) Determinar la relación significativa entre el entorno político-legal y el 

aborto clandestino en las mujeres adolescentes en el Distrito Judicial 

de Pucallpa, 2016. 

 
c) Determinar la relación significativa entre el entorno socio-económico 

y el aborto clandestino en las mujeres adolescentes en el Distrito 

Judicial de Pucallpa, 2016. 

 
d) Determinar la relación significativa entre el entorno socio-culturales y 

el aborto clandestino en las mujeres adolescentes en el Distrito 

Judicial de Pucallpa, 2016.
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1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 
Se escoge este problema debido a que en la jurisdicción de la ciudad 

Pucallpa se ve a diario las diferentes modalidades de aborto que cada día 

que pasa se observa con más frecuencia en adolescentes generalmente a 

consecuencia de embarazos no deseados las mismas que terminan en 

abortos clandestinos, riesgoso, inseguros poniendo en peligro la vida del feto 

y de la adolescente, hecho ilícito que vendría incrementando la impunidad 

del delito de aborto en las adolescentes, en virtud de que muchos de los 

casos de abortos en las adolescentes quedan impunes, es decir los 

responsables de las prácticas abortivas no son procesados y condenados 

conforme a lo establecido por nuestro Ordenamiento Jurídico, convirtiéndose 

este hecho en un problema social, causando preocupación publica dentro de 

una sociedad que se enfoca en el espíritu de protección a la vida humana, 

en virtud de que nuestra legislación contempla el delito de aborto como 

figura tipo en los Artículos 114° al 120° del Código Penal, teniendo como 

principio fundamental el derecho a la vida consagrado en nuestra 

Constitución Política Peruana. 

Asimismo, al percibir cifras elevadas del delito de aborto clandestino 

situación que acrecienta la impunidad del delito de aborto en las 

adolescentes, por diversos factores de riesgo como: 24% por factores 

económicos, 21% por factores culturales, el 18% por factores legales, 

conforme al estudio "Factores Asociados al delito de Aborto clandestino y 

Análisis de la Situación Legal en el Perú", también según encuestas 

realizadas a las autoridades de la administración de justicia, se viene 

incrementando la impunidad del delito de aborto en las adolescentes, 

quienes supieron manifestar de conformidad a su experiencia Profesional, 

que la información exacta de casos de abortos practicados por las 

adolescentes es muy ínfima, en virtud de que este hecho delictivo 

generalmente es llevado acabo clandestinamente, aunado a ello la sociedad 
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acapara este acto ilícito callando pues no ponen de conocimiento de estos 

actos ilícitos a las autoridades jurídicos correspondientes para su previa 

investigación, acontecimiento que facilita la impunidad del delito de aborto en 

las adolescentes, además señalan que el incremento de esta conducta 

antijuridica del aborto en las adolescentes se debe a diversos factores como 

económicos (dependencia económica de los padres), culturales (dejaron de 

estudiar ), familiares (padres separados), legales (miedo a ser descubiertas 

de las practica abortivas y ser procesadas de conformidad al Ordenamiento 

Jurídico), y factores sociales (miedo al que dirán ), factores que conducen a 

la incidencia de la impunidad del delito de aborto en las adolescentes, por lo 

que es necesario investigar y analizar el conjunto de factores que vendrían 

influyendo en el incremento de la impunidad del delito de aborto en las 

adolescentes en la cuidad de Pucallpa. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

 
En cuanto a los obstáculos de nuestra presente investigación tenemos: 

Escasa bibliografía, se ha constatado que en las diversas bibliotecas de la 

localidad de pucallpa, no existen bibliografías relacionadas al tema 

propuesto. 

 
 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

 
Fue viable toda vez que el investigador contó con la necesaria disponibilidad 

de tiempo para la ejecución eficiente de esta investigación. 

Asimismo, no fue muy oneroso la realización porque se tuvo el esfuerzo y la 

motivación y el tiempo disponible para la ejecución de la tesis, por otra parte 

también otro factor de viabilidad fue el apoyo del asesor designado por la 

Unidersidad de Huánuco, que en la parte metodológica nos orientó con 

pautas para ejecutar y así se logró culminar con la tesis. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

 
2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 

Consideramos como precedentes de la investigación a los diversos esquemas 

investigados con referencia a materias Jurídico Social desarrollados a nivel 

Regional, Nacional e Internacional: 

 
a) A Nivel Local: 

Habiendo realizado la investigación Bibliográfica respectiva, se ha 

determinado la inexistencia de antecedentes respecto al tema materia 

de investigación en la ciudad de Huánuco, 

 
b) A Nivel Nacional: 

1) La tesista Gonzales Nepuri, Rosina Mercedes. "Factores Asociados 

al delito de Aborto clandestino y Análisis de la Situación Legal en el 

Perú", del ario 2011. De la Universidad Privada San Pedro de 

Chimbote, Facultad de Derecho, teniendo por objetivo general 

establecer los factores asociados al delito de aborto clandestino en el 

Perú, objetivos específicos: Identificar los factores asociados al delito 

de aborto clandestino como: económicos, culturales y legales que 

generan e incrementan el aborto clandestino en el Perú, el instrumento 

utilizado en el estudio son las encuestas, dialogo, y recolección de 
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datos con visitas a diversas Instituciones Educativos donde estudian 

adolescentes de diversas Provincias Departamentos del Perú cuyas 

edades oscilaban entre 12 a 18 años, asimismo a las autoridades de 

justicia, y autoridades de Salud donde se realizó la obtención de datos 

en base a encuestas y dialogo, además se realizaron análisis 

cuantitativos del índice de los diversos factores asociados al delito de 

aborto clandestino en el Perú, entre las conclusiones tenemos: 

Se realizó un estudio minucioso respecto al aborto clandestino, y los 

factores que conducen a la decisión del aborto, el resultado fue que la 

gran parte de las mujeres deciden abortar clandestinamente, por 

factores: económicos en un 24%, por factores culturales en un 21%, y 

por factores legales en un 18%, hecho que incrementa la impunidad del 

aborto clandestino en el Perú, dichos factores se sitúan entre una gama 

de posibilidades, de deseos, aspiraciones personales de superación, 

así como de pareja y familia. 

Asimismo se estima que 13% de las adolescentes peruanas entre 15 a 

18 años están embarazadas y 58,2% se realizaron el aborto por cuanto 

su embarazo no era deseado. Se ha encontrado que, de las mujeres 

hospitalizadas por aborto en el Perú, 10,4% tiene de 15 a 18 años; en 

tanto, en el Perú, 14% tiene menos de 18 años, por lo que se concluye 

que en el Perú las adolescentes generalmente recurren al aborto 

clandestino por diversos factores: económicos, culturales y por factores 

legales. 

En este antecedente se observa que el factor económico es uno de los 

factores determinantes que facilitan e influyen el incremento de la 

impunidad del delito de aborto clandestino en el Perú, con un 24%, 

asimismo el factor cultural en un 21%, y el factor legal en un 18%, 

hecho que incrementa la impunidad del aborto clandestino en el Perú, 

resaltando en este aspecto que en el Código Penal en el artículo 120-Q 

párrafo 1 y 2 castiga las conductas con una pena irrisoria (3 meses), 

pero que en la práctica no se aplica debido a que tanto la duración de 

la investigación policial y la instrucción superan ampliamente estos tres 



20  

meses, y que de seguirse un proceso nunca se llegaría a condenar, 

debido a que se podría plantear una excepción de prescripción de 

conformidad con el articulo 83 in fine y 80 primer párrafo del Código 

Penal, en tal sentido sugiere que se aumente la pena irrisoria de tres 

meses a un año para los delitos de aborto estipulados en el artículo 

1202 párrafo 1y 2 del Código Penal. 

 
 

c) A Nivel Internacional: 

 
1) La tesista Saavedra Cristina. "Embarazo y Aborto: Experiencias entre 

las estudiantes de enfermería en Veracruz y Chiapas", del año 2012 de 

la Universidad de Veracruz y la Escuela de Enfermería del Estado de 

Chiapas- México, Facultad de Enfermería; teniendo por objetivos 

generales: I identificar los factores predominantes que incrementan la 

incidencia de aborto, determinar la incidencia de aborto entre las 

estudiantes de enfermería, determinar el impacto de un embarazo o su 

- interrupción en el rendimiento académico de las alumnas; el 

instrumento utilizado fue el cuestionario recodificado; la población de 

estudio estuvo conformada por todas las alumnas del segundo al 

octavo semestre que aceptaron participar voluntariamente en la 

investigación de las seis facultades de enfermería de la Universidad 

Veracruzana y la Escuela de Enfermería del Estado de Chiapas; entre 

las conclusiones tenemos: "Los factores predominantes que 

incrementan la incidencia del aborto es el factor sociocultural en un 

18.7%; seguidamente el factor económico en un 17.1%, asimismo la 

incidencia de abortos entre las estudiantes de Enfermería fue del 

18.7%; la incidencia de abortos en el grupo de estudio fue del 9.4%; el 

50% de los abortos ocurridos entre las alumnas de Enfermería fueron 

reportados como espontáneos y el otro 50% fueron provocados a 

consecuencia de un embarazo no deseado, afectando gravemente en 

el rendimiento académico escolar y generando la ausencia en clases". 

2)  La tesista Miriam Julieta Mazariegos Roca. "Impunidad del aborto en 

Guatemala del año 2011", de la Universidad San Carlos de Guatemala, 
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Facultad de Ciencias Jurídicas, el presente trabajo de investigación 

tiene como objetivo general determinar a que se debe la impunidad del 

aborto en Guatemala, en mérito al crecimiento del no castigo de los 

responsables de las maniobras abortivas, pese a que el delito de 

aborto es ilegal y es sancionado por el Ordenamiento Jurídico 

guatemalteco, acontecimiento que pone en peligro la vida de la madre  

y del feto, asimismo el instrumento utilizado en este trabajo de 

investigación, es la encuesta y recolección de datos, llegando a las 

siguientes conclusiones: 

La impunidad del delito de aborto en Guatemala durante el 2011 se 

debe en un 25% por la falta de control por las autoridades de justicia, 

por la ineficacia de la investigación, sanción y falta de interés para 

prevenir dicha acción antijuridica por parte del estado de Guatemala, 

conforme al índice de casos de aborto ingresados a los juzgados 

penales de Guatemala, siendo un total de 40 casos de aborto durante 

el 2011, a diferencia de 90 casos de abortos incompletos ingresados al 

Hospital de Guatemala durante el 2011, por lo que 50 casos de aborto 

procurado no fueron investigados por la autoridad correspondiente, por 

lo que se determina claramente la existencia de la impunidad de este 

hecho ilícito, situación que alarma a toda la sociedad de Guatemala por 

cuanto se trata de un problema social publico de salud, por el alto 

índice de muertes de mujeres que antes se sometieron a maniobras 

abortivas. Asimismo la impunidad del delito de aborto en Guatemala 

durante el 2011 se debe por la falta de denuncia frente al delito de 

aborto en mujeres, de conformidad a la encuesta realizada a 30 

personas Guatemaltecas, quienes respondieron que las razones para 

no denunciar el delito de aborto son diversas, los estudios dan cuenta 

de que no se denuncia por razones que van desde acceso y costos al 

sistema de justicia en 10%, valoración del costo-beneficio 16%, temor a 

represalias 30%, miedo a ser involucrados en los casos de abortos 

25%, otros en 6% , situación que conlleva al alto índice de impunidad 

del aborto en Guatemala. 
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En el caso de las adolescentes señala que la menor de edad no puede 

ser penalizada, por el acto delictivo del aborto procurado y por mandato 

constitucional solo es atendido por instituciones y personal 

especializado. Además se sigue el correspondiente procedimiento 

establecido en la respectiva Ley de Protección Integral de la Niñez y 

adolescencia Decreto número 27-2003 del Congreso de la República 

de Guatemala, si se establece que la menor de edad realiza la figura 

delictiva del aborto por cuenta propia, siendo el porcentaje registrado 

de abortos en las adolescentes del 16%, y existiendo una lista negra de 

abortos clandestinos en adolescentes no registrados, por la falta de 

denuncia por la sociedad Guatemalteca, facilitando el crecimiento de la 

impunidad del aborto. 

 

 
2.1.2. Antecedentes Nacionales 

 
1) La tesista Gonzales Nepuri, Rosina Mercedes. "Factores Asociados 

al delito de Aborto clandestino y Análisis de la Situación Legal en el 

Perú", del ario 2011. De la Universidad Privada San Pedro de 

Chimbote, Facultad de Derecho, teniendo por objetivo general 

establecer los factores asociados al delito de aborto clandestino en el 

Perú, objetivos específicos: Identificar los factores asociados al delito 

de aborto clandestino como: económicos, culturales y legales que 

generan e incrementan el aborto clandestino en el Perú, el instrumento 

utilizado en el estudio son las encuestas, dialogo, y recolección de 

datos con visitas a diversas Instituciones Educativos donde estudian 

adolescentes de diversas Provincias Departamentos del Perú cuyas 

edades oscilaban entre 12 a 18 años, asimismo a las autoridades de 

justicia, y autoridades de Salud donde se realizó la obtención de datos 

en base a encuestas y dialogo, además se realizaron análisis 

cuantitativos del índice de los diversos factores asociados al delito de 

aborto clandestino en el Perú, entre las conclusiones tenemos: 

Se realizó un estudio minucioso respecto al aborto clandestino, y los 

factores que conducen a la decisión del aborto, el resultado fue que la 
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gran parte de las mujeres deciden abortar clandestinamente, por 

factores: económicos en un 24%, por factores culturales en un 21%, y 

por factores legales en un 18%, hecho que incrementa la impunidad del 

aborto clandestino en el Perú, dichos factores se sitúan entre una gama 

de posibilidades, de deseos, aspiraciones personales de superación, 

así como de pareja y familia. 

Asimismo se estima que 13% de las adolescentes peruanas entre 15 a 

18 años están embarazadas y 58,2% se realizaron el aborto por cuanto 

su embarazo no era deseado. Se ha encontrado que, de las mujeres 

hospitalizadas por aborto en el Perú, 10,4% tiene de 15 a 18 años; en 

tanto, en el Perú, 14% tiene menos de 18 años, por lo que se concluye 

que en el Perú las adolescentes generalmente recurren al aborto 

clandestino por diversos factores: económicos, culturales y por factores 

legales. 

En este antecedente se observa que el factor económico es uno de los 

factores determinantes que facilitan e influyen el incremento de la 

impunidad del delito de aborto clandestino en el Perú, con un 24%, 

asimismo el factor cultural en un 21%, y el factor legal en un 18%, 

hecho que incrementa la impunidad del aborto clandestino en el Perú, 

resaltando en este aspecto que en el Código Penal en el artículo 120-Q 

párrafo 1 y 2 castiga las conductas con una pena irrisoria (3 meses), 

pero que en la práctica no se aplica debido a que tanto la duración de 

la investigación policial y la instrucción superan ampliamente estos tres 

meses, y que de seguirse un proceso nunca se llegaría a condenar, 

debido a que se podría plantear una excepción de prescripción de 

conformidad con el articulo 83 in fine y 80 primer párrafo del Código 

Penal, en tal sentido sugiere que se aumente la pena irrisoria de tres 

meses a un año para los delitos de aborto estipulados en el artículo 

1202 párrafo 1y 2 del Código Penal. 

 
 

 
2.2. BASES TEÓRICAS 
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2.2.1. La mujer adolescente 

 
La palabra "Pubertad" proviene del latin pubere (cubrirse de vello el 

pubis) y hace referencia fundamentalmente a los cambios biológicos 

que aparecen en el final de la infancia y que suelen englobarse en una 

primera fase de la adolescencia. La pubertad es un término empleado 

para identificar los cambios somáticos dados por la aceleración del 

crecimiento y desarrollo, aparición de la maduración sexual y de los 

caracteres sexuales secundarios, no es un proceso exclusivamente 

biológico, sino que esta interrelacionado con factores psicológicos y 

sociales. 

Juventud, es un término que alude a los procesos formativos y de 

incorporación al mundo laboral a partir de la pubertad, y que se 

prolongarían más allá de los 20 años (por ejemplo, la ONU alude al 

periodo que va de los 15 a los 25 arios como referencia). Como 

veremos a partir de aquí, la adolescencia, en un sentido amplio, 

engloba a la pubertad y al menos, parte importante de lo que hemos 

denominado juventud, adornas de otros procesos psicológicos y 

sociales inherentes al desarrollo de los individuos en esta etapa. 

Asimismo la juventud, es una categoría sociológica que coincide con la 

etapa post-puberal de la adolescencia, ligada a los procesos de 

interacción social, de definición de identidad y a la toma de 

responsabilidad, es por ello que la condición de juventud no es 

uniforme, varía de acuerdo al grupo social que se considere. 

 
2.2.2. La Adolescencia Temprana (10 a 14 Años) 

 
El periodo entre los 10 y los 14 arios es un momento de gran 

oportunidad para que los adultos, padres/madres, docentes, cuidadores 

y equipos de salud intervengan para acompañar a los y las 

adolescentes en su transición hacia la madurez, ayudándolos a 

desarrollar competencias y habilidades y a reducir los riesgos y diarios. 

Esta etapa se caracteriza por el crecimiento y desarrollo somático 

acelerado, inicio de los cambios puberales y de los caracteres sexuales 
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secundarios. Preocupación por los cambios físicos, torpeza motora, 

marcada curiosidad sexual, búsqueda de autonomía e independencia, 

por lo que los conflictos con la familia, maestros u otros adultos son 

más marcados. Es también frecuente el inicio de cambios bruscos en 

su conducta y emotividad Características de la adolescencia tardía En 

esta fase se ha culminado gran parte del crecimiento y desarrollo, el 

adolescente va a tener que tomar decisiones importantes en su perfil 

educacional y ocupacional. Se ha alcanzado un mayor control de los 

impulsos y maduración de la identidad, inclusive en su vida sexual, por 

lo que está muy cerca de ser un adulto joven. 

 

 
2.2.3. La adolescencia tardía (15 -19) 

 
Es la que recibe mayor atención y es el principal foco de las políticas 

públicas de adolescencia y juventud, mientras que el inicio de la 

pubertad y la adolescencia temprana reciben escasa atención a pesar 

de que constituyen una etapa crítica del desarrollo físico y psicológico, 

y un momento de máxima vulnerabilidad y de exposición a riesgos que 

pueden acarrear consecuencias de por vida. 

Según Santrock (2003) define la adolescencia "como el periodo 

evolutivo de transición entre la infancia y la etapa adulta, que oscila 

entre los 10 y 12 años, hasta los 18 y 22 años de edad, implica 

cambios biológicos, cognitivos y socioemocionales". Los cambios 

biológicos implican los genes heredados por los padres, el desarrollo 

del cerebro, el aumento del peso y de estatura, las habilidades 

motoras, tanto como los cambios hormonales en la pubertad; por su 

parte, en los cambios cognitivos ubicamos el pensamiento, la 

inteligencia, la memoria y la imaginación; por último, en los cambios 

socioemocionales encontramos las relaciones de un individuo con otras 

personas, las emociones, la personalidad y el papel que desempeñan 

los contextos sociales en el desarrollo. 

Segall Papalia y Olds (2001), la adolescencia "es la etapa de la vida 

comprendida entre la niñez y la edad adulta, periodo de transición que 
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fluctúa entre los 12 y 19 años; se inicia con los cambios fisiológicos de 

la pubertad y termina cuando se llega al pleno status sociológico del 

adulto". Las glándulas endocrinas son las responsables del crecimiento 

rápido, y uno de los principales efectos de la producción de hormonas 

gonadales es el desarrollo de las características sexuales primarias y 

secundarias en niños y niñas durante la pubertad. Estos cambios van 

desde el desarrollo de las funciones sexuales hasta el pensamiento 

abstracto y la conquista de la independencia; resulta un periodo de 

evaluación, toma de decisiones, asunción de compromisos y búsqueda 

de un lugar en el mundo. Así, el adolescente está en permanente lucha 

por su crecimiento personal, enfrentando prejuicios, estereotipos y 

ambivalencias internas, tanto como en una búsqueda activa de logros y 

reconocimiento social. El adolescente tiene que cumplir tareas de 

desarrollo, tales como la consolidación de una identidad personal, el 

sentido de pertenencia, el logro de independencia, tanto como la 

definición de una vocación y una ocupación. 

Algunos autores identifican tres etapas en la adolescencia de acuerdo 

a los cambios físicos, y desde el punto de vista psicosocial y 

psicosexual: adolescencia temprana (10 a 12 años), media (13 a 16 

años) y tardía (17 a 21/22 años). 

Según el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes se considera niño 

a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los doce años 

de edad y adolescente desde los doce hasta cumplir los dieciocho años 

de edad. 

 

 
2.2.4. Etapas de la Adolescencia desde el punto de vista Psicosocial y 

psicosexual 

Segim Silber (1992), en el periodo de la adolescencia se pueden 

identificar tres etapas muy importantes desde el punto de vista 

psicosocial y psicosexual: 
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A) Adolescencia inicial (10 a 12 años). Se inicia el desarrollo con 

cambios puberales; aparece en el sujeto el dimorfismo sexual, la 

preocupación por su corporalidad, las dudas acerca de la normalidad, 

la adaptación a su nuevo cuerpo, el pensamiento concreto empieza a 

cambiar, se da inicio de la separación de la familia, se hacen grupos  

del mismo sexo, aparecen frecuentes fantasías sexuales, se inicia 

masturbación y es la de la etapa del amor platónico. 

 
B) Adolescencia media (13 a 16): Se inician el desarrollo de un 

pensamiento hipotético-deductivo inestable, no se tiene capacidad de 

anticipar consecuencias en la conducta sexual, se completa el 

desarrollo puberal, comienza la menstruación, aparece sentimientos de 

invulnerabilidad, omnipotencia y egocentrismo, ya se inicia el 

distanciamiento afectivo de la familia y el acercamiento al grupo de 

amigos, donde comienzan a formarse grupos hetero sociales y se da la 

importancia del amigo íntimo. Igualmente, pueden aparecer dudas 

respecto a su orientación sexual, relaciones de pareja iniciales, algunas 

fluctuaciones emocionales, cuestionamientos frecuentes que obedecen 

a la interrogante ¿Quién soy? Se da inicio de la conducta de riesgo 

sexual. 

 
C) Adolescencia tardía (17 a 21/22): En esta etapa se desarrolla el 

pensamiento hipotético-deductivo adulto, se consolida la identidad 

personal y sexual, se consolida la capacidad de intimar con un auto 

imagen realista y madura, así como se da inicio a la relación de pareja 

estable. 

 

 
Características generales de la adolescencia: Aspectos 

fisiológicos: 

1) Crecimiento corporal dado por aumento de peso, estatura y 

cambios de la forma y dimensiones corporales. Al momento de 
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mayor aceleración de la velocidad de crecimiento en esta etapa, 

se le denomina estirón puberal. 

 
2) Se produce un aumento de la masa muscular y de la fuerza 

muscular, más marcado en el varón, acompañado de un 

aumento en la capacidad de transportación de oxígeno, 

incremento de los mecanismos amortiguadores de la sangre, 

que permiten neutralizar de manera más eficiente los productos 

químicos derivados de la actividad muscular, también se  

produce un incremento y maduración de los pulmones y el 

corazón, teniendo por tanto un mayor rendimiento y 

recuperación más rápida frente al ejercicio físico. 

3) El incremento de la velocidad de crecimiento, los cambios en 

la forma y dimensiones corporales, los procesos endocrino- 

metabólicos y la correspondiente maduración, no siempre 

ocurren de manera armónica, por lo que es común que 

presenten torpeza motora, incoordinación, fatiga, trastornos del 

sueño, que pueden generar trastornos emocionales y 

conductuales de manera transitoria. 

4) El desarrollo sexual está caracterizado por la maduración de 

los órganos sexuales, la aparición de los caracteres sexuales 

secundarios y el inicio de la capacidad reproductiva. 

Los aspectos psicosociales están integrados en una serie de 

características y comportamientos que en mayor o menor grado 

están presentes durante esta etapa, que son: búsqueda de si 

mismos y de su identidad, necesidad de independencia, 

tendencia grupal, evolución del pensamiento concreto al 

abstracto, las necesidades intelectuales, manifestaciones 

conductas sexuales con desarrollo de la identidad sexual, 

contradicciones en las manifestaciones de su conducta y 

constantes fluctuaciones de su estado anímico, relaciones 

conflictivas con los padres que oscilan entre la dependencia y la 
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necesidad de separación de los mismos, actitud social 

reivindicativa: en este periodo, los jóvenes se hacen más 

analíticos, comienzan a pensar en términos simbólicos, formular 

hipótesis, corregir falsos preceptos, considerar alternativas y 

llegar a conclusiones propias. Se elabora una escala de valores 

en correspondencia con su imagen del mundo. Asimismo la 

elección de una ocupación, necesidad de adiestramiento, 

capacitación para su desempeño, necesidad de formulación y 

respuesta para un proyecto de vida". 

 

 
D) Aspectos psicológicos 

 
El comienzo de la pubertad constituye una transición importante, la 

adolescente empieza a formalizar actitudes y creencias. Las 

adolescentes tienen pensamientos abstractos, pueden contemplar 

hipótesis y no están limitadas por que yen y experimentan. La 

adolescente lucha por transformarse de niña a mujer y siente tanto 

deseo como miedo de trasladarse a un mundo nuevo de relaciones 

independientes. Muchas adolescentes guardan secretos a sus padres y 

les disgusta expresar sus temores y angustias. Durante este periodo, 

las niñas están definiendo sus valores e ideales al mismo tiempo que 

desarrollan su identidad sexual. Cada vez cobran más importancia sus 

relaciones con los compañeros, su imagen corporal, la sexualidad y la 

fertilidad. 

 

 
E) Embarazo y maternidad precoz en las adolescentes: 

 
Existen muchos factores vinculados a las causas y los resultados del 

embarazo en la mujer adolescente entre los cuales tenemos la 

pobreza, los cambios interculturales y conductas negativas en la 

adolescencia, al igual que el poco use de métodos anticonceptivos, así 

como hogares desintegrado y/o relaciones familiares deficientes los 
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cuales han provocado un alto índice de embarazo de mujeres 

adolescentes, además también inciden diversos causas como: 

1.- Decisión de la adolescente para iniciar su vida sexual a 

temprana edad. Las mujeres que inician su vida sexual al principio 

de la adolescencia muchas veces se involucran en otras 

actividades peligrosas, como el consumo de drogas, alcohol y 

tabaquismo teniendo más posibilidades de sufrir un embarazo no 

deseado o de adquirir enfermedades de transmisión sexual. Esta 

decisión que proviene de sus compañeras y hermanas; al igual 

que la adolescente con antecedentes familiares de padres 

jóvenes quienes también corren mayor riesgo de un embarazo 

precoz. 

2.- Falta de apoyo y estructura familiar deficiente. De esta 

situación depende también un embarazo precoz en la vida de la 

adolescente, en la sociedad moderna, se tiene un amplio espectro 

de influencia por la imagen glamorosa que los medios de 

comunicación han creado de la actividad sexual sin 

consecuencias. 

3.- La utilización incorrecta de algún método anticonceptivo 

constituye comúnmente un riesgo que conlleva a embarazos no 

deseados en adolescentes. Se dice que en la mayoría de casos 

de embarazos de las mujeres adolescentes se da en forma 

accidental, ya que no se cuenta con la información debida acerca 

de cómo evitar los embarazos, en otros casos el embarazo se 

produce luego de una violación, un engaño o coacción. 

 

 
F) El Delito del Aborto en las adolescentes 

 
El tema del aborto en las adolescentes merece atención especial ya 

que las adolescentes que conforman la cifra más alta de abortos 

clandestinos en la actualidad y en nuestro país, no vienen tomando 

conciencia hasta ahora sobre la delicada situación de lo que es abortar. 
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Si bien es cierto, el porcentaje que recibe orientación por parte de sus 

padres, de sus facilitadores con relación a las Instituciones Educativas, 

son dejadas de lado por influencias amicales, por la temprana 

independencia plasmada en el alejamiento del hogar, y el otro 

porcentaje que ha carecido de toda orientación y formación como 

persona está más expuesto a tomar una decisión inapropiada. 

Lo que no significa que el porcentaje de adolescentes que han recibido 

orientación previa a nivel familiar y educativo no sepan lo que hacen,  

ya que en Corta edad, todas las personas asumimos 

responsabilidades, y una de las tantas responsabilidades está en saber 

cuidar nuestro cuerpo, pero no mediante preservativos, 

anticonceptivos, sino de saber elegir bien nuestras amistades y mas 

aún hacernos respetar con el enamorado. Muchas adolescentes 

sostienen que quedar embarazadas a temprana edad o criar un hijo les 

va a arruinar la vida para siempre, su carrera profesional se verá 

truncada o se producirá la interrupción de sus estudios; y que por lo 

tanto por su situación debería permitírseles el aborto libremente sin que 

exista de por medio sanción. 

Ahora si bien es cierto por su condición de inimputables están exentas 

de responsabilidad penal, deberían de ser sancionadas mediante una 

pena atenuada pero no como adolescentes infractores, ya que han 

quitado la vida a otro ser, sea mediante su consentimiento o el de 

haberse practicado su auto aborto. Por lo que todo tiene momento, no 

debemos apresurarnos o tener curiosidad por experimentar cosas 

nuevas; no con nuestro cuerpo. Hay que saber vivir, pero bien, 

escuchando a los nuestros, ya que más adelante asumiremos roles y 

responsabilidades mayores, como es la de saber orientar y cuidar a los 

hijos que tengamos en el futuro. 

Antes de buscar responsables, como El Estado, las diversas 

Instituciones, etc., analicémonos a nosotros mismos si tenemos o no a 

lo mucho de responsabilidad, muy aparte de todo lo que busca el 

contenido del presente estudio, de que el adolescente reflexione, 
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tomando conciencia de sus propios actos, y analizando sobre los 

demás integrantes de la sociedad con relación a sus indiferencias, falta 

de apoyo, sus propios intereses, sus innovaciones e imposiciones que 

trae consigo en vez de solucionar el problema acarrean el surgimiento 

de otros problemas 

Las experiencias vividas por parte de las adolescentes que han 

abortado deben servir de reflexión, ya que cuando se llega a abortar 

parte de ellas se va con ese ser, posteriormente surgen las 

autoincriminaciones, el sentimiento de culpa e incluso conlleva al 

suicidio Altas cifras de aborto clandestino 

Se quiere fundamentar la despenalización del aborto con el argumento 

de la ineficacia del Derecho Penal frente a las altas cifras de aborto 

clandestino a pesar de su penalización. Pero como bien sabemos, la 

función preventiva de la pena no apunta a la desaparición absoluta del 

fenómeno criminal, sino a desincentivar la comisión de dicha conducta. 

En otras palabras, puede ocurrir que no se reduzca de manera efectiva 

estos hechos delictivos, pero lo más probable es que de tipificar esta 

conducta su frecuencia se incremente de manera alarmante. La 

eficacia, como señala Mir Puig, no debe valorarse en función de sus 

fracasos, sino en función de sus posibles éxitos. 

Tampoco puede entenderse como lo que de inicio se considera 

desaprobado jurídicamente destrucción de la vida del concebido, se le 

convierta en una acción licito solo por la ineficacia del Derecho Penal, 

es decir solo porque no se vendría castigando penalmente el delito de 

aborto, por la ineficacia de nuestras autoridades de la administración  

de justicia, si esto fuera así entonces habría que despenalizar también 

otros delitos muy frecuentes en la sociedad como el hurto, las lesiones 

o la conducción en estado de ebriedad, etc. 

 

 
G) El Delito Contra la Vida Humana Dependiente: El Delito de 

Aborto 



33  

 

1. Reseña Histórica del Aborto 

 
El aborto se ha practicado en todos los tiempos, pero nunca ha 

dejado de ser un delito. En Grecia el aborto fue prohibido a pesar 

de que Aristóteles en su obra "Política" sugería que en caso de 

excesiva población podría practicarse el aborto; así mismo Platón 

recomendaba el aborto a aquellas mujeres que pasaren los 40 

años de edad. 

El aborto para el derecho romano fue impune en la época 

Republicana, ya que la madre podía disponer de su propio cuerpo 

y el feto era considerado como parte del cuerpo de la madre 

"PARS VEL VISCERUM MATRIS". Aproximadamente a partir del 

ario 200 D.C. se dictaron las primeras medidas punitivas contra el 

aborto, con la Ley de las XII tablas. El DIGESTO condenaba el 

aborto, a la mujer culpable se le castigaba con el destierro. 

Durante la edad media Santo Tomas de Aquino sostuvo su teoría 

de la animación mediata, por la cual en el vientre materno durante 

las primeras etapas de la niñez no había ser humano, la filosofía y 

la teología católica sostuvieron esta tesis durante siglos, el alma 

humana era infundida en el cuerpo solo cuando el feto 

comenzaba a tomar forma humana. 

La iglesia fue la primera institución social que reconoció el 

problema del aborto, estableció medidas alternativas a la opci6n 

abortiva al permitir que sus presbíteros amonestasen 

públicamente a las mujeres de su parroquia. Durante el imperio 

incaico, el aborto fue penado con la horca porque se atentaba 

contra el orden familiar y el estado, Según Antonio Herrera, la 

mujer en cinta que tomaba un brebaje para abortar se le 

ajusticiaba con la muerte. Las razones por la que se castigó el 

aborto durante el incanato eran de orden demográfico, económico 

y militar. 
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La primera Ley aprobada, con relación al aborto fue el Código 

Penal de 1863, que lo sancionaba penalmente. El aborto por móvil 

de honor y el aborto consentido por la mujer se consideraban 

como supuestos atenuados. El aborto por móvil de honor se 

basaba en el argumento de que la mujer embarazada o con hijo y 

sin esposo podía ser marginada socialmente, por la imagen de 

soltera no virgen se perdía irremediablemente, su honor y con ello 

el honor de su familia. 

En cuanto al aborto consentido, la Ley penal exigía el 

consentimiento de la mujer que tuviera por lo menos 16 años 

cumplidos. Ya que se le consideraba con capacidad de 

comprender y libre voluntad. 

El Código Penal de 1924, estuvo vigente durante 67 años del 

presente siglo. Esta norma punitiva sancionaba distintos tipos de 

aborto entre los artículos 159° a 164°, el aborto propio, al aborto 

consentido, en aborto no consentido, el aborto perpetrado por 

profesionales, el aborto terapéutico y el aborto preterintencional. 

Es decir excluyo las figuras atenuadas del anterior y sumo a los 

tipos delictivos. 

Nuestro ordenamiento jurídico nacional del año 1991, ha previsto 

que el aborto en toda circunstancia constituye delito a excepción 

del terapéutico. 

 
 
 

 
2. Antecedentes Jurídicos del Aborto en el Perú 

 
La normatividad penal peruano respecto al delito de aborto fue 

cambiando atreves de los tiempos hasta la actualidad. 

La primera ley aprobada, con relación al aborto fue el Código 

Penal de 1863, que lo sancionaba penalmente. El aborto por móvil 

de honor y el aborto consentido por la mujer se consideraban 

como supuestos atenuados. El aborto por móvil de honor se 
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basaba en el argumento de que la mujer embarazada o con hijo y 

sin esposo podía ser marginada socialmente ya que con la 

imagen de soltera no virgen. Por haber tenido relaciones sexuales 

fuera del matrimonio, podía perderse, irremediablemente, su 

honor y, con ello, el honor de su familia. En cuanto al aborto 

consentido, la ley penal exige el consentimiento de la mujer que 

tuviera por lo menos dieciséis años cumplidos. Ya que se le 

consideraba con capacidad de comprender y libre voluntad. El 

Código Penal de 1863 fue el primero de la República del Perú y 

estuvo vigente hasta 1924. 

La Ley N° 48681 promulgada el 28 de julio de 1924 dio Lugar al 

Código Penal de 1924, el mismo que estuvo vigente durante 87 

años del presente siglo. Esta norma punitiva sancionaba distintos 

tipos de aborto entre los artículos 1599 a 1649: el aborto propio, el 

aborto consentido, el aborto no consentido, el aborto perpetrado 

por profesionales, el aborto terapéutico y el aborto 

preterintencional. Es decir, excluyo las figuras atenuadas del 

anterior y sumo a los tipos delictivos el aborto terapéutico. 

Años más tarde, por Decreto Ley N° 17505 se promulgo el Código 

Sanitario de 1969 que establece el marco jurídico de las 

relaciones en el campo de la salud. En la parte concerniente a las 

personas, artículos 172 al 242, destacaba a las personas en 

formación, la salud de la madre y la salud del niño. El Código 

Sanitario reiteraba en su artículo 209- lo dispuesto en la ley penal, 

es decir la represi6n del aborto. 

Esta norma definía la política frente a los derechos reproductivos 

de la mujer, disponiendo que el proceso de la gestación debiera 

concluir con el nacimiento salvo hecho inevitable de la naturaleza 

o peligro para la salud y la vida de la madre. 

Sobre el aborto terapéutico, expresaba que se permitía cuando 

existía prueba indubitable de daño en la salud con muerte de la 

madre o del concebido además de la opinión de dos médicos 
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consultados. Esta disposición especifica fue modificada por 

Decreto Legislativo 1\12 121 del 12 de junio de 1981 afirmando 

que se permitía el aborto terapéutico si lo practicaba un medico 

con el consentimiento de la madre y con la opinión de dos 

médicos consultados, si no hubiere otro medio de salvar la vida de 

la madre o de evitar en su salud un mal grave y permanente. 

El Código Sanitario prohíbe el aborto terapéutico basado en 

consideraciones de orden moral, social o económico. También 

prohíbe el aborto como medio de control de natalidad. 

Diez años después, la Constitución de 1979 prescribió en el 

artículo 22 inciso 1 que toda persona tiene derecho a la vida, a la 

integridad física y al desenvolvimiento de su personalidad. 

Seguidamente a ello expresan que al que está por nacer se le 

considera nacido para todo lo que le favorece. 

El Código Penal de 1991, actualmente vigente, sigue la misma 

tendencia del Código del 1924. Penaliza todas las formas de 

aborto con excepción del terapéutico, e incluye como figuras 

atenuantes el aborto ético o sentimental y el aborto eugenésico. 

El Tribunal Constitucional peruano se pronuncia sobre el inicio de 

la vida, manifestado que: "La concepción de un nuevo  ser 

humano se produce con la fusión de las células materna y 

paterna, con lo cual se da origen a una nueva célula que, de 

acuerdo con su configuración e individualidad genética completa; 

podrá, de no interrumpirse su proceso vital, seguir su curso hacia 

su vida independiente". 

Pues esta posición es seguida por muchos autores, ya que 

consideran que la vida inicia desde la unión del espermatozoide 

con el Ovulo y a partir de ese momento el concebido merece una 

protección especial debido a que a pesar de depender de la 

madre, desde ya posee dignidad humana y es titular de derechos. 

Nuestra Constitución declara expresamente que el concebido es 

sujeto de derecho, lo que implica que no es un proyecto de vida o 
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vida potencial, sino que es un sujeto con derechos, por lo mismo 

el ordenamiento jurídico debe regular su debida protección desde 

el inicio de su vida y a la vez proteger los derechos que de ella se 

desglosan. 

 

 
3. El concebido como sujeto de derecho 

 
El termino sujeto de derecho viene a ser "la designación por el 

Derecho, del ser humano desde su concepción hasta su muerte, 

es decir, durante todo el transcurso de su transita existencia, en 

su doble dimensión estructural de ser simultáneamente individual 

y colectivo o social". 

Podemos decir que el concebido es el ser humano antes de 

nacer, que pese a que depende de la madre para su subsistencia, 

esta genéticamente individualizado frente al ordenamiento 

jurídico, y como tal, se convierte en un centro de imputación de 

los derechos y deberes que le favorezcan, es por eso que se dice 

que es un "sujeto de derecho privilegiado". 

Entonces, ¿Qué significado tiene considerar al concebido como 

sujeto de derecho? En primer lugar, se le otorga una protección 

jurídica al ser humano que se encuentra en dicho periodo de su 

existencia, reconociendo su realidad biológica, es un tratamiento 

directo, convirtiéndolo en un ser con aptitud para adquirir 

derechos y obligaciones. No solo desde el punto de vista biológico 

es un ser distinto de la madre, sino también desde el punto de 

vista jurídico. Este status biológico implica que "el embrión tiene 

unidad, organica-genetica, funcional y ontológica; típicos en todo 

ser vivo", es así que el embrión tiene todo el potencial genético 

para convertirse en adulto y hacer use de todas sus obligaciones 

y derechos correspondientes. Es solo potencia, pero 

biológicamente tiene cualidades irrepetibles en otro ser, y tiene 

vida. 
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La Constitución Política del Perú sériala que el concebido es 

sujeto de derecho, a la vez nuestro Código Civil lo reconoce como 

tal en su artículo 19: "La persona humana es sujeto de derecho 

desde su nacimiento. La vida humana comienza con la 

concepción. El concebido es sujeto de derecho para todo cuanto 

le favorece. La atribución de derechos patrimoniales está 

condicionada a que nazca vivo". 

Toda persona humana, por su misma naturaleza es sujeto de 

derecho y así el embrión, sería considerado persona ya que 

posee dominio ontológico característico de este, el embrión no es 

parte de la madre, es un ser diferente a ella, con vida propia, esto 

se puede comprobar por la misma existencia de vida fuera del 

útero, elemento que se cumple en la fecundación in vitro, 

señalando que inclusive fuera del útero materno el embrión puede 

desarrollarse, afirmando el carácter de independencia del embrión 

como persona, esto también porque, siguiendo nuestra 

legislación, consideramos al embrión portador de derechos en 

cuanto le sean favorables. 

 
4. Política en el Perú 

 
La impunidad debe ser entendida como la "falta de castigo", la 

ausencia de cumplimiento de la ley. Es decir, no importa la 

existencia de la tipificación del delito y su sanción, pues quien 

transgreda la ley está asegurado de que no será castigado. En 

este caso la impunidad puede surgir de la siguiente manera: a) 

por parte de agentes individuales, entendidos como los 

ciudadanos en general que cometen un hecho ilícito y que no son 

castigados; b) Situación que nos lleva a una nueva frontera de 

impunidad que implica que quienes están encargados de brindar 

la seguridad de un Estado (Policía, Ministerio Púbico y Poder 

Judicial), no castigan los ilícitos como el delito de aborto sino se 

suman a este efecto por acción u omisión. A esto hay que sumarle 

la escasa capacidad de medios de actuación por parte de estos 
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entes, debido a presupuestos bajos en inversión y escasa 

capacidad de ejecución de los fondos públicos en materia 

sustantiva de sus objetivos de trabajo. Por otro lado el sistema de 

partidos políticos muchas veces no busca incentivar el pleno 

cumplimiento de la ley, sino que lo aprovechan en fundamento de 

sus intereses, por lo que el sistema político se convierte en una 

pendiente que contiene todas las fronteras de premiaci6n o filtros 

de impunidad y corrupción (por ejemplo el crimen organizado en 

los entes encargados de la administraci6n de justicia, entiéndase 

PNP, Ministerio Público y Organismo Judicial a razón de que la 

impunidad ha sido motivada también en muchos casos por una 

clase política vinculada al crimen organizado y a la violencia de 

Estado y generalmente esta clase de política, busca influir en las 

instituciones públicas para que funcionen de acuerdo a sus 

intereses). Pues esto nos indica que la impunidad de los delitos 

como tal tiene una fuerte relación con la debilidad de los Órganos 

encargados de administrar justicia, quienes no vendrían 

garantizando el cumplimiento de los objetivos por los cuales 

fueron creados (que es prevenir y sancionar los, hechos delictivos 

y de esta manera garantizar el cumplimiento del ordenamiento 

jurídico. Por lo que para luchar contra la impunidad se debe poner 

en agenda del Legislativo la aprobación de leyes que fortalezcan 

a las entidades públicas encargados de administrar justicia: PNP, 

Ministerio Público y el Poder Judicial en aras de garantizar el 

castigo a los hechos delictivos, provengan de quien provengan. 

 

 
5. Factores Predominantes que influyen en la incidencia de la 

Impunidad del delito de aborto en las adolescentes (Distrito 

de Pucallpa). 

 
A) Factor socio-económico: 
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En el factor socio-económico están aquellas condiciones 

materiales que de alguna u otra manera constituyen un obstáculo 

a que la mujer pueda decidir libremente acerca de su sexualidad y 

reproducción. Para determinar los niveles de pobreza en el Perú, 

el Institute Nacional de Estadística e Informática, a partir de los 

resultados del Censo de Población y Vivienda de 1993 ha 

empleado el método de las Necesidades Básicas Insatisfechas 

(NBI), donde se identifican necesidades como: características 

físicas inadecuadas de la vivienda, hacinamiento, viviendas sin 

desagüe, niños que no asisten a la escuela y la alta dependencia 

económica. La población identificada como pobre presentan al 

menos una de las carencias indicadas y aquellos con dos o más 

necesidades básicas insatisfechas se identifican como grupos en 

pobreza extrema o miseria. 

Según esta investigación Pucallpa el 92.2% de su población 

habita en viviendas inadecuadas, referidas al material 

predominante en las paredes y pisos. De otro lado, un 26,4% vive 

en condiciones de hacinamiento. Asimismo nos muestra que las 

viviendas sin desagüe de ningún tipo es el problema más 

frecuente en Pucallpa y sus caseríos, pues el 87.5% de la 

población total carece de este servicio en sus viviendas, poniendo 

en riesgo la salud de sus habitantes. 

Adoptándose el criterio de calificar como pobres a los hogares 

que cuentan con al menos un niño de 6 a 12 años que no asiste a 

un centro educativo, las cifras nos indican que un 17,6% de la 

población en viviendas tienen niños que no asisten a una escuela. 

Finalmente la Alta Dependencia económica que constituye otra 

necesidad dentro de la metodología de NBI, es un indicador que 

representa una probabilidad de insuficiencia de ingresos para 

satisfacer las necesidades básicas del hogar. 

La pobreza y sus distintas ramificaciones así como condicionan 

directamente las distintas decisiones de índole personal del 
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individuo (sus aspiraciones propias en el trabajo, estudios, familia, 

y todo lo que va ligado a ello como puede ser el número de hijos a 

tener) se manifiestan como una traba a que la mujer en este caso 

las adolescentes puedan estar lo suficientemente capacitada 

como para determinar y materializar en forma óptima tales 

decisiones. Asimismo los bajos salarios, la desocupación laboral 

existente, la vivienda insalubre, el maltrato familiar donde se 

desarrolla la adolescente, la pobreza extrema son algunas de las 

circunstancias que condicionan en gran medida la actitud de las 

personas, en especial de las adolescentes, en relación con la 

práctica del aborto. 

La situación económica es una de las principales causas que 

conllevan al aborto; ya que para la adolescente es más fácil tomar 

la decisión de abortar, acudiendo al aborto clandestino por cuanto 

le resulta más barato y oculto, esta actuación de la adolescente se 

desarrolla generalmente por miedo al qué dirán sus padres, 

familiares y amistades al enterarse de su embarazo, asimismo por 

la dependencia económica de sus padres, y por sus aspiraciones 

personales de seguir sus estudios. 

De la misma manera el delito de aborto se incrementa a 

consecuencia de que la pareja de la adolescente, es también otro 

adolescente, donde uno de ellos o los dos tienen bajos ingresos 

económicos o porque son estudiantes y no poseen dinero propio 

por ende no cuentan con las posibilidades económicas suficientes 

para criar a un hijo, situación que les conduce a los adolescentes 

buscar lugares insalubres de bajo costo para la práctica abortiva 

ilegal, por no contar el dinero para pagar a la clínica abortiva legal, 

con un personal no especializado y no autorizado como parteras, 

farmacéuticos, comadronas, etc., que ponen en peligro la vida de 

muchas adolescentes y del feto, personas que generalmente no 

son castigados penalmente, quienes siguen realizando maniobras 

abortivas aprovechándose de adolescentes desesperadas 

quienes acuden a su servicios a causa de embarazos no 
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deseados, pues estos acontecimientos incrementan la impunidad 

del aborto en las adolescentes. 

Uno de los casos más comunes es el de una adolescente (menor 

de edad) que al quedar embarazada es obligada a realizarse la 

práctica abortiva aunque ella prefiera buscar otra opción que el 

aborto, pues se ve forzada a abortar porque su familia se niega a 

criar a un hijo. Asimismo la imposibilidad de proporcionar al futuro 

hijo alimento, vivienda o un hogar integrado, vestido, educación 

que este necesita. También por la vergüenza o pena causada por 

el reproche social de un embarazo fuera de lo establecido, puede 

llevar a pensar a una adolescente que el aborto es la mejor 

solución y si agregado a esto hay una tercera persona que la 

impulsa a cometer tal delito. 

Según el especialista (Aramburu Flores, 2011) señala que la 

capacidad económica de la mujer depende, casi directamente, 

quien y en qué condiciones le practicara las maniobras abortivas. 

La mayor parte de las mujeres que caen en manos del aparato 

judicial provienen de los estratos sociales bajos. Esto no significa 

que las mujeres pertenecientes a la clase alta no practiquen el 

aborto, sino que son reprimidas con menos frecuencia. Debido, 

justamente, a su condición económica, ellas recurren a técnicos 

que las someten a las maniobras abortivas en mejores 

condiciones materiales, de modo que las posibilidades de ser 

descubiertas son mínimas, situación que conlleva a la impunidad 

del delito de aborto. Asimismo que el porcentaje de abortos 

clandestinos producidos a causa del factor económico es el 

siguiente: un 69% en mujeres de las zonas rurales más pobres,  

un 44% en mujeres de las zonas urbanas de escasos recursos, y 

un 9% de las que tienen altos ingresos. Cerca de 65 mil mujeres 

son hospitalizadas cada año por complicaciones de aborto 

clandestino. 
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Por otro lado el estado debe intervenir en la solución del problema 

de la impunidad del delito de aborto en las adolescentes, a través 

de la inversión e incremento de los presupuestos y recursos 

económicos destinados a las instituciones encargadas de la 

administración de justicia, así como PNP, Ministerio Publico) y 

Poder Judicial, de esta manera incentivaría el cumplimiento de las 

funciones de nuestros Operadores Jurídicos que es la de prevenir, 

investigar, juzgar y sancionar todo acto delictivo, en este caso el 

delito aborto en las adolescentes, por cuanto los recursos 

económicos son los medios materiales que tiene la capacidad de 

satisfacer una necesidad de una persona o de una sociedad, por 

otro lado los recursos humanos que se refiere a las personas 

capacitadas con las que una organización, o Institución Publica 

cuenta para desarrollar y ejecutar de manera correcta las 

acciones, actividades, labores y tareas y cumplir de esta manera 

con el objetivo para las cuales han sido creadas, en este caso 

tanto las personas que son la parte fundamental de una 

organización, junto con los recursos materiales y económicos 

conforman el "todo" que dicha organización o institución necesita 

para cumplir sus fines. 

Por lo que en virtud a ello diremos en relación a la impunidad del 

delito de aborto en las adolescentes en Pucallpa, que el Estado 

no vendría destinando los recursos presupuestales necesarios 

para que los distintos órganos del Estado vinculados con el 

sistema de justicia cuenten con los recursos humanos y técnicos y 

con la infra-estructura necesaria para poder investigar, juzgar y 

sancionar a los responsables quienes procuran el aborto en las 

adolescentes poniendo en riesgo la vida del feto y de la 

adolescente, pues estas carencias muchas veces limita su 

actuación de los órganos encargados de administrar justicia (PNP, 

Ministerio Publico y el Poder Judicial) y esto vendría siendo una 

de las causas que conlleva a la incidencia de la impunidad y el 

descredito del sistema de administración de justicia en Pucallpa- 
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Ucayali, asimismo debemos tener en cuenta que si no existen 

consecuencias jurídicas significativas para quienes cometen el 

delito de aborto transgrediendo los derechos fundamentales como 

el derecho a la vida del feto, dichas conductas no solo podrán 

repetirse por las mismas personas sino reproducirse y extenderse 

en la sociedad Pucallpina debido a la ausencia de sanciones 

ejemplares, ya que la impunidad propicia la total indefensión de 

las víctimas en este caso del feto. 

 

 
B) Factor Político-Legal 

 
Desde el punto de vista del factor legal las normas legales que 

reprimen el  delito de aborto  existen  y  están  establecidas dentro 

.de nuestro Ordenamiento jurídico, sin embargo estas resultan 

siendo inaplicables en la práctica, acentuándose así el marcado 

alejamiento que existe entre el sistema normativo y la realidad 

social. A través de la severa represión penal se pretende alcanzar 

la protección absoluta de la vida. De esta manera, se establecen 

como fundamento de la norma legal dos afirmaciones: primero, la 

necesidad absoluta de proteger toda manifestación de la vida y, 

segundo, la eficacia intimidatoria de la pena o de prevención 

general. Sin embargo estas afirmaciones no se vendrían 

cumpliendo en su totalidad a razón' de que la promulgación de 

normas penales que, a pesar de las Buenas intenciones y 

finalidades que las inspiran, causan más perjuicios individuales y 

sociales en lugar de evitarlos, ya que desde que existen en el 

Derecho Penal las normas que castigan el aborto, no solamente 

no se han impedido las prácticas abortivas ni se ha reducido su 

incidencia, sino que el número de casos ha sido claramente 

ascendente conforme la población ha ido creciendo. Pese a que 

las penas del delito de aborto establecidas en el Código Penal no 

son del todo simbólicas, a razón' de que vemos que en el caso de 
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algunas prácticas del delito de aborto la pena va hasta los cinco o 

más años de privación de libertad. 

Sin embargo Carbonell Mateu señala que el Código Penal 

establece penas muy Ínfimas para el castigo del delito de aborto 

como es el caso del artículo 1202 párrafo 1 y 2 que castiga el acto 

ilícito del aborto con una pena irrisoria de 3 meses, pero que en la 

práctica no se aplica debido a que tanto la duración de la 

investigación policial y la instrucción superan ampliamente estos 

tres meses, y que de seguirse un proceso nunca se llegaría a 

condenar, debido a que se podría plantear una excepción de 

prescripci6n de conformidad con el articulo 83 y 80 del primer 

párrafo del Código Penal, por lo que lo establecido en el 

Ordenamiento Jurídico queda en letra muerta. 

A partir de la perspectiva de una defensa Jurídica-social, no es el 

todo positivo, por cuanto por parte de nuestros operadores 

jurídicos encargados de administrar justica, existe una 

intervención tardía y negligente frente a sus funciones de 

prevención y sanción de estos hechos ilícitos como el delito de 

aborto en las adolescentes, a consecuencia de ello se vendría 

incrementando la impunidad del delito de aborto en las 

adolescentes en Pucallpa. 

Desde el punto de vista del factor político debemos partir 

determinando el concepto de política, en este caso la política es la 

ciencia y arte de gobernar que trata de la organización y 

administración de un Estado en sus asuntos e intereses, es decir 

la política es el ejercicio del poder que busca un fin trascendente, 

esta promueve la participación ciudadana ya que posee la 

capacidad de distribuir y ejecutar el poder según sea necesario 

para promover el bien común. Ahora Teniendo en cuenta esta 

definición podremos definir que viene a ser las Políticas Públicas: 

son las acciones de gobierno que busca cormo dar respuestas a 

las diversas demandas de la sociedad, es decir es el use 
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estratégico de recursos para aliviar los problemas nacionales, 

asimismo las políticas públicas son el conjunto de actividades de 

las instituciones de gobierno, actuando directamente o a través de 

agentes, y que van dirigidas a tener una influencia determinada 

sobre la vida de los ciudadanos ya que las Políticas Públicas 

constituyen uno de los instrumentos socialmente disponibles para 

atender las necesidades de la población, o sea tienen que ver con 

el acceso de las personas a bienes y servicios públicos que tiene 

como objetivo resolver y dar respuestas a la multiplicidad de 

necesidades, intereses de las personas que integran una 

sociedad. 

En virtud a ello analizaremos a que se debe la impunidad del 

delito de aborto en las adolescentes desde el enfoque político, en 

este caso el estado establece un conjunto de Políticas Publicas en 

pro del bienestar del niño y adolescente, así coma la política de 

promoción, protección y atención al niño y al adolescente, 

establecidas en el Código del Niño y del Adolescente, las mismas 

que son un conjunto de orientaciones y directrices de carácter 

público, dictadas por el Ministerio de Promoción de la Mujer y del 

Desarrollo Humano (PROMUDEH), cuyo objetivo superior es 

garantizar sus derechos consagrados en la normatividad, es decir 

este orientado a prevenir, atender y reducir los efectos de la 

violencia dirigida contra el niño o el adolescente. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Definiciones de Alimentos 

Definiciones de Adolescencia: 

 
a) Santrock: 

Periodo evolutivo de transición entre la infancia y la etapa adulta, que 

oscila entre los 10 y 12 años, hasta los 18 y 22 años de edad, implica 

cambios biológicos, cognitivos y socioemocionales. 
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b) Papalia y Olds: 

Es la etapa de la vida comprendida entre la niñez y la edad adulta, 

periodo de transición que fluctúa entre los 12 y 19 años; se inicia con los 

cambios fisiológicos de la pubertad y termina cuando se llega al pleno 

status sociológico del adulto. 

 
Definiciones de Aborto: 

 
 

c) Sehwarez Ricardo: 

Es toda interrupción espontánea o provocada del embarazo antes de las 

20 semanas de amenorrea, con un peso del producto de la gestación 

inferior a 500 gr. 

 
d) Mongrut Andres: 

En sentido amplio se da la denominación de aborto a la interrupción del 

embarazo antes de la vigésima octava semana del embarazo. 

 
2.4. HIPÓTESIS 

 
 

2.4.1. Hipótesis General 

 

 
a) Existe relación directa entre el entorno social y el aborto 

clandestino de las adolescentes en el distrito de Pucallpa, 2016. 

 

2.4.2. Hipótesis Específicas 

 
 

b) Existe relación directa entre el entorno político-legal y el aborto 

clandestino de las mujeres adolescentes en el distrito de 

Pucallpa, 2016. 

 

c) Existe relación directa entre el entorno socio-económico y el 

aborto clandestino de las mujeres adolescentes en el distrito de 

Pucallpa, 2016. 



 

d) Existe relación directa entre el entorno socio-cultural y el aborto 

clandestino de las mujeres adolescentes en el distrito de 

Pucallpa, 2016. 

 
 

2.5. VARIABLES 

 
2.4.1. Variable Independiente 

 
Aborto 

 
 

2.4.2. Variable Dependencia 

 
Entorno Social. 

 
2.6. OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

 
 

VARIABLE 
 

INDICADORES 
 

INDICE 

 

Variable 
Independiente = X 

 

a) La interrupción de los 
embarazos se produce antes de 
los 18 años. 

 

- Sí. 
- No 

X: Aborto. 
 
Terminación de la 
gestación 
espontánea o 
natural y la 
inducida o 
provocada de un 
embarazo antes de 
la vigésima 
semana. 

 

b) Los abortos se realizan en 
lugares de dudosa reputación. 

 

- Sí. 
- No 

 

c) Las menores de edad 
desconocen las consecuencias de 
un aborto. 

 

- Sí. 
- No. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



49 
 

 

Variable 
Dependiente = Y 

 

a) En el Aborto, el tipo de familia 
influye en el mismo. 

 

- Sí. 
- No. 

Y: Entorno Social. 
 
Lugar donde los 
individuos  se 
desarrollan    en 
determinadas 
condiciones    de 
vida, trabajo,  nivel 
de ingresos, 
nivel educativo y 
está determinado o 
relacionado a  los 
grupos   a   los  que 
pertenece. 

 
 
 
 

b) Los futuros padres poseen 
estabilidad económica frente a un 
embarazo. 

 
 
 
 

- Si 
- No 

 

VARIABLE 
 

INDICADORES 
48 

 

ÍNDICE 

https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajo_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 
Esta investigación de acuerdo a su naturaleza corresponde al tipo 

SUSTANTIVA, debido a que trata de responder a los problemas teóricos o 

sustantivos o específicos, en tal sentido, está orientada, a describir, 

explicar, predecir o retro decir la realidad, con lo cual se va en búsqueda de 

principios y leyes generales que permitan organizar una teoría científica. En 

ese sentido, podemos afirmar que la investigación sustantiva persigue la 

verdad. 

 

 
3.1.1. Enfoque 

 
Se tomará el enfoque cuantitativo porque se pretende obtener la 

recolección de datos para conocer o medir el fenómeno en estudio y 

encontrar soluciones para la misma; la cual trae consigo la afirmación o 

negación de la hipótesis establecida en dicho estudio. 

 
 

3.1.2. Alcance o Nivel 

 

 
3.2.1. Tipo: La investigación respecto a la naturaleza fue de tipo 

Sustantivo, conforme las investigaciones que se realizaron 

corresponden a una realidad concreta que ocurre en nuestro entorno 

jurídico, reconociendo en ellas sus características y las variaciones o 

sus condiciones, y en mérito a eso se plantearon las respectivas 

proposiciones de remedio. 

 
3.2.2. Nivel: El nivel que se enmarcó fue básico descriptivo- 

explicativo, expresado en estudios de información que se obtuvo del 



51 
 

estudio de carpetas fiscales empleados en el Distrito Judicial de 

Pucallpa, 2016. 

 
 

3.1.3. Diseño 

 
El diseño que se empleó fue No experimental: descriptivo, porque no 

se manipuló ninguna variable, solo se optó por observar como 

sucedía en el entorno socio jurídico, y asimismo la información y 

recopilación de datos llevo a cabo dentro de un periodo y espacio. 

 

 
Esquema del diseño de investigación. 

En la presente averiguación se manejó el diseño No experimental, 

cuyo esquema es: 

 

 

 
 
 

Dónde: 

M = Muestra en quienes se va a realizar el estudio. 

Ox = Observación de la Variable X 

Oy = Observación de la Variable Y 

 

 
3.2. POBLACION 

 
Es el compuesto general de componentes que fueron objeto del estudio 

estadístico; por lo que, nuestra población fué constituida por las carpetas 

fiscales en los Delitos de Aborto ingresados en el periodo 2016, en 

promedio de 50 carpetas. 
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3.3. MUESTRA 

 
La muestra que se aplicó es de naturaleza no probabilista, un 

subconjunto, extraído de la población (mediante técnicas de muestreo), 

cuyo estudio ayudó a inferir características generales de la población, de 

esta forma nuestra muestra estuvo compuesta por 5 Carpetas Fiscales  

del año 2016 de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Pucallpa. 

 
 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS 

 
3.3.1. Para la recolección de Datos: 

 

 
a) Técnica de Fichaje: 

Esta técnica nos permitió recolectar datos teóricos  en  las 

fuentes bibliográficas, hemerográficas, webgráficas, y otros que 

nos ayudó y facilitó manejar datos teóricos y prácticos en el 

transcurso de la investigación. 

b) Técnica de Análisis de Carpeta Fiscal: 

Esta técnica nos permitió analizar cada carpeta fiscal empleado 

durante el intervalo a investigarse, conforme a la comparación 

minuciosa se determinó a detalle las interrogantes realizadas, 

configuradas en formulación del problema y la posterior hipótesis 

planteada. 

c) Instrumento: Ficha de Análisis de Carpeta Fiscal 

El instrumento que se empleó en la indagación corresponde a las 

fichas de análisis de Carpetas fiscales, las mismas que fueron 

elaboradas con objeto a responder y comprobar todas las 

afirmaciones planteadas, elaborándose 5 fichas correspondiente 

a las 5 carpetas fiscales sujeto análisis. 
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3.3.2. Para la Presentación de Datos (datos y/o cuadros) 

 

Para la exhibición de datos se empleó la técnica del fichaje y la técnica 

de análisis de carpetas fiscales, siendo reflejado el producto obtenido 

en las fichas de análisis respectivas. 

Se prosiguió y se utilizaron los cuadros y/o gráficos estadísticos 

apropiados para reflejar el resultado en aplicación de técnicas 

estadísticas elementales, como las frecuencias porcentuales y el 

promedio porcentual. 

 

3.3.3. Para el Análisis e interpretación de los datos: 

 
Para la distinción y entendimiento de datos se prosiguió a observar y 

estudiar la teoría mencionada en la actual investigación, es decir 

analizar los hechos mencionados e interpretar la realidad demostrada 

en las fichas de análisis de carpetas fiscales, las mismas que se 

obtuvieron mediante frecuencias y promedios porcentuales. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 
 

4.1. RESULTADOS DE LA VARIABLE: EL ABORTO CLANDESTINO EN 

LOS NIÑOS Y ADOLOESCENTES DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

PUCALLPA, 2016. 

 

 
4.1.1. LA INTERRUPCION DE LOS EMBARAZOS SE PRODUCE ANTES DE 

LOS 18 AÑOS. 

 
CUADRO N° 01 

 
 

RESULTADOS SOBRE LA INTERRUPCION DE LOS EMBARAZOS SE 

PRODUCE ANTES DE LOS 18 AÑOS, EN EL DISTRITO JUDICIAL DE 

PUCALLPA, 2016. 

 
 

 
INDICADORES 

 
Ni 

 
Porcentaje 

 
Sí. 

 
4 

 
80% 

 
No. 

 
1 

 
20% 

 
TOTAL. 

 
5 

 
100% 

Fuente: Aplicación de las fichas de análisis de las Carpetas Fiscales. De fecha 20 de Octubre de 2017. 

Elaboración: C.J.B.R Investigador. 
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0% 

Sí No. 

 

 

GRÁFICO N° 01 

LA INTERRUPCION DE LOS EMBARAZOS SE PRODUCE ANTES DE 

LOS 18 AÑOS, EN EL DISTRITO JUDICIAL DE PUCALLPA, 2016. 

 
 

Fuente: Cuadro N° 01 

Elaboración: C.J.B.R Investigador. 

 

 
ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 
 
 

 
Concluidas las investigaciones, se emite demuestra que una de las 

causas por las que aumentó el embarazo en menores de 15 años sería 

el inicio cada vez más temprano de las relaciones sexuales, en muchos 

casos por factores culturales, porque hay muchas familias donde se 

consiente esta práctica desde más jóvenes, existiendo la posibilidad de 
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que sean cada más las menores que resulten embarazadas durante su 

niñez y adolescencia, peor aún, hay una gran probabilidad de que las 

niñas menores de 15 años vivan en unión o matrimonio por la ausencia 

de políticas públicas específicas para atender esta problemática, por lo 

que en el actual cuadro se percibe que en el 80% de casos se produce 

la interrupción de embarazos antes de los 18 años y solo en el 20% de 

casos no. 

 
 

 
4.1.2. LOS ABORTOS SE REALIZAN EN LUGARES DE DUDOSA 

REPUTACION. 

CUADRO N° 02 

 
 

RESULTADOS SOBRE: LOS ABORTOS SE REALIZAN EN LUGARES 

DE DUDOSA REPUTACION, EN EL DISTRITO JUDICIAL DE 

PUCALLPA, 2016. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
F 

ue 

nt 

e: 

A 

pli 

cación de las fichas de análisis de las Carpetas Fiscales. De fecha 20 de Octubre de 2017. 

Elaboración: C.J.B.R Investigador. 

 
INDICADORES 

 
Ni 

 
Porcentaje 

 
Sí. 

 
3 

 
80% 

 
No 

 
2 

 
20% 

 
TOTAL. 

 
5 

 
100% 
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GRÁFICO N° 02 

LOS ABORTOS SE REALIZAN EN LUGARES DE DUDOSA 

REPUTACION. 

 

Fuente: Cuadro N° 02 

Elaboración: C.J.B.R Investigador. 

 
 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 
 

En los últimos años los abortos insalubres se han incrementado probablemente 

por el bajo costo que éste implica, el hecho de significar reserva y secreto al ser 

un lugar oculto y no público, de otro lado el impacto en la salud pública se 

manifiesta en las muertes maternas que, resulta ser alarmante ya también 

genera problemas de infertilidad por causa de obstrucción tubaria, enfermedades 

desarrolladas a partir del mismo, y otros, siendo así del análisis de las cinco 

carpetas fiscales se demuestra que el 80% de abortos se realizan en 
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lugares de dudosa reputación y tan solo el 20% se ejecutan en hospitales, 

postas y otros centros de salud pública. 

 

4.1.3.  LOS MENORES DE EDAD DESCONOCEN LAS 

CONSECUENCIAS DE UN ABORTO. 

CUADRO N° 03 

 
 

RESULTADOS SOBRE: LOS MENORES DE EDAD DESCONOCEN 

LAS CONSECUENCIAS DE UN ABORTO, EN EL DISTRITO JUDICIAL 

DE PUCALLPA, 2016. 

 
 
 

 
F 

u 

e 

n 

t 

e 

: 

A 

p 

l 

i 

c 

a 

c 

ión de las fichas de análisis de las Carpetas Fiscales. De fecha 20 de Octubre de 2017. 

Elaboración: C.J.B.R Investigador. 

 
INDICADORES 

 
Ni 

 
Porcentaje 

 
Sí. 

 
5 

 
100% 

 
No. 

 
0 

 
0 

 
TOTAL. 

 
5 

 
100% 
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GRÁFICO N° 03 

LOS MENORES DE EDAD DESCONOCEN LAS CONSECUENCIAS DE 

UN ABORTO. 

 
 

 
Fuente: Cuadro N° 03 

Elaboración: C.J.B.R Investigador. 

 
 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 
 

A pesar de las intensas campañas por parte de las instituciones públicas y privadas 

en el trabajo de prevención del embarazo adolescente, éste no ha disminuido, y son 

los adolescentes el único grupo etáreo en el cual las cifras aumentan 

significativamente en el caso de adolescentes de menores recursos y de áreas 

rurales, estando expuestas a embarazos por haber tenido actividad sexual sin 

protección, por estas razones el embarazo adolescente es considerado como un 

problema de salud pública porque, además, las adolescentes que se encuentran en 

extrema pobreza, tienen mayor riesgo de complicaciones obstétricas y muerte, así en 

el vigente cuadro se puede observar que el 100% de casos las menores desconocen 

las consecuencias de un aborto. 

100% 
 

90% 
 

80% 
 

70% 
 

60% 
100% 

50% 
 

40% 
 

30% 
 

20% 
 

10% 
0% 

0% 

Sí No 
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4.2. RESULTADOS DE LA VARIABLE, ENTORNO SOCIAL. 

 
 

4.2.1. EN EL ABORTO, EL TIPO DE FAMILIA INFLUYE EN EL MISMO. 

 
CUADRO N° 04 

 
 

RESULTADOS SOBRE: EN EL ABORTO, EL TIPO DE FAMILIA 

INFLUYE EN EL MISMO, EN EL DISTRITO JUDICIAL DE PUCALLPA, 

2016. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F 

u 

ente: Aplicación de las fichas de análisis de las Carpetas Fiscales. De fecha 20 de Octubre de 2017. 

Elaboración: C.J.B.R Investigador. 

 
INDICADORES 

 
Ni 

 
Porcentaje 

 
Si. 

 
3 

 
60% 

 
No. 

 
2 

 
40% 

 
TOTAL. 

 
5 

 
100% 
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GRÁFICO N° 04 

DERECHO A LOS ALIMENTOS. 

 
Fuente: Cuadro N° 04 

Elaboración: C.J.B.R Investigador. 

 
 
 
 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 
Otro aspecto evaluado es la reacción de los miembros de la familia tales como 

hermanos, tíos, abuelos u otros que habitan en la misma casa de la menor y/o 

adolescente, en donde se percibe que sus reacciones también están 

relacionadas con la continuidad del embarazo. El efecto de antecedentes 

familiares sobre la resolución del embarazo señala que el tipo de 

estructura de familia se asocia con el destino del embarazo, en tal sentido los 

efectos de la estructura familiar, el tamaño de familia y la condición de 

trabajadora de la madre, influye en el aborto; tal es el caso que del análisis de 

las carpetas fiscales se desprende que en el 60% de casos el tipo de familia 

influye sobre la decisión de abortar y solo en el 40% de casos no influye en el 

mismo. 

No Si 
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4.2.2. LOS FUTUROS PADRES POSEEN ESTABILIDAD ECONOMICA 

FRENTE A UN EMBARAZO. 

CUADRO N° 05 

 
 

RESULTADOS SOBRE: LOS FUTUROS PADRES POSEEN 

ESTABILIDAD ECONOMICA FRENTE A UN EMBARAZO, EN EL 

DISTRITO JUDICIAL DE PUCALLPA, 2016. 

 
 

 

 
INDICADORES 

Ni Porcentaje 

 
Si. 

 
2 

 
40% 

 
No. 

 
3 

 
60% 

 
TOTAL. 

 
5 

 
100% 

 
Fuente: Aplicación de las fichas de análisis de las Carpetas Fiscales. De fecha 20 de Octubre de 2017. 

Elaboración: C.J.B.R Investigador. 
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GRÁFICO N° 05 

LOS FUTUROS PADRES POSEEN ESTABILIDAD ECONOMICA FRENTE A 

UN EMBARAZO. 

 
 

Fuente: Cuadro N° 05 

Elaboración: C.J.B.R Investigador. 

 
 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 
La falta de ingresos económicos en el hogar estimula a los menores y/o 

adolescentes a optar por supuestas soluciones a su vida; pensando que una de 

sus alternativas es abandonar su hogar, establecer una relación con su sexo 

opuesto siempre y cuando de por medio ejecuten el aborto. La actividad laboral 

en las madres adolescentes, se ve afectado por el bajo nivel de formación y la 

escasa o nula experiencia laboral, y con un bebe de por medio hace que no sea 

fácil encontrar un trabajo y una estabilidad económica, por ello en el siguiente 

grafico se refleja que en el 40% de casos los padres si poseen estabilidad 

económica, y en el 60% de casos no. 
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS CON LA HIPOTESIS DE LA 

INVESTIGACIÓN. 

 

Como Hipótesis principal se tiene que; Existe relación directa entre el entorno 

social y el aborto clandestino de las adolescentes en el distrito de Pucallpa, 2016. 

De acuerdo a los resultados que se obtuvo de los análisis de Carpetas Fiscales,  

se determinó que efectivamente la fecundidad ante un embarazo no deseado, se asocia 

con variables socioeconómicas. Los determinantes sociales cambian, y los relativos a la 

fecundidad y aborto se modifican, cuando lo hace el contexto socioeconómico del ámbito 

territorial del Perú. 

El embarazo infantil y adolescente se ha convertido en unos de los principales problemas 

sociales en Pucallpa. La falta de políticas de prevención de embarazo y la poca 

comunicación y orientación familiar son algunos de los diversos factores que han 

contribuido al incremento de estos índices. Por lo que las políticas de estado y el apoyo 

familiar resultan determinantes en estos casos. 

 
El embarazo adolescente es consecuencia de una mala planificación a nivel de 

gobierno, pero el tema es que es responsabilidad también de los papás de hablar 

sobre educación sexual desde edades muy pequeñas, para que puedan 

justamente tomar decisiones adecuadas, saber los riesgos y consecuencias del 

inicio sexual y sobre todo porque los papás educan los valores. 

 
Asimismo no hay una característica psicológica común entre los adolescentes 

para convertirse o no en padres. Estos varían en cada caso. No hay una 

característica común, todas las adolescentes pueden quedar embarazadas. De 

repente los que más alto riesgo tienen, son aquellos donde hay una ausencia 

física o ausencia emocional de los padres, todo ello impulsa a los menores y/o 

adolescentes a lamentablemente ingresar al mundo oscuro del Aborto. 
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CONCLUSIONES 

 
 

1. El nivel de conocimientos de los adolescentes sobre el aborto es “medio”; lo 

que evidencia que la información que tienen sobre esta problemática es 

insuficiente; por lo que se considera que las menores y/o adolescentes son 

vulnerables a desarrollar conductas sexuales de riesgo. 

 
 

2. El impacto que causo el aborto en las mujeres y sus familias afectando 

diversidad de aspectos emocionales como el stress y la depresión. El rechazo 

de los padres para las adolescentes que aún se encontraban estudiando. 

Además para la mayoría de las familias es afectada la situación económica de 

los hogares. 

 
 

3. El enfoque que el personal de salud le da al tema del aborto es meramente 

biológico, descuidando otros factores que intervienen como lo son los factores 

sociales, culturales y económicos; además los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres no están siendo garantizados en la prestación  

de servicios de salud reproductiva. 

 
 

4. El embarazo no deseado es vivido como un momento de crisis en el cual las 

mujeres recurren y luego negocian con una red pequeña de relaciones por 

medio de la cual pretenden dar solución a la crisis por: a) abortar, b) juntarse 

con la pareja y tenerlo, o c) tenerlo sin el apoyo de una pareja y tal vez de los 

padres u otros parientes cercanos. 

 
 

5. El aborto es vivido como una experiencia no-placentera. Alrededor de la 

posibilidad de abortar y la experiencia de aborto se entretejen el temor a la 

sanción social, a los daños físicos y/o al dolor 
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RECOMENDACIONES 

 
 

1. Elaborar estudios de investigación que profundicen en los siguientes hallazgos; 

embarazo no deseado, embarazo en adolescentes, prácticas de aborto 

inseguro, en Hospitales Nacionales del País. 

 
2. Coordinar con el Ministerio de Educación en la elaboración de programas 

educativos que incluya la temática de Salud Sexual y Reproductiva en 

adolescentes. 

 
3. Desde el punto de vista sociocultural para disminuir el impacto post aborto en 

las mujeres, se debe capacitar y crear conciencia social en el personal de salud 

para que brinde una atención con enfoque de derechos sexuales y 

reproductivos y así evitar el estigma y la discriminación. 

 
4. Promover la divulgación de los derechos sexuales y reproductivos a través de 

medios de comunicación masiva. 

 
5. Que las diferentes instituciones prestadoras de servicios de salud, diseñen 

formularios unificados y con un enfoque de salud integral para registrar los 

casos de aborto y llevar un seguimiento adecuado a las usuarias mejorando el 

sistema de información. 

 
6. La política de atención al niño y al adolescente estar orientada a desarrollar: 

Programas de prevención que garanticen condiciones de vida adecuadas; 

Programas de promoción que motiven su participación y la de su familia y que 

permitan desarrollar sus potencialidades; Programas de asistencia para 

atender sus necesidades cuando se encuentren en circunstancias 

especialmente difíciles; y Programas de rehabilitación que permitan su 

recuperaci6n física y mental y que ofrezcan atención especializada. 


